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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. e ; 

Notario : 

003-002-000057862 

20161701004P11554 
FACTURA No. 

ESCRITURA No.       

  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN 

QUE OTORGA: ECONOMISTA NELLY TERESITA DE LAS 

MERCEDES MINUCHE MURILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI:  3COPIAS 

J.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy MARTES CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;
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Notarío 

comparece a la celebración de este instrumento con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, la señora Nelly Teresita de las Mercedes 

Minuche Murillo, en su calidad de Presidenta Ejecutiva y como tal 

representante legal en funciones prorrogadas, de la compañía 

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACION, de 

conformidad con el respectivo nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura pública como documento habilitante, quien declara 

ser mayor de edad, de estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, y autorizado por la compareciente para 

descargar el certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, el mismo que 

se agrega a la presente escritura.- Bien instruida por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ECUANTARES DEL ECUADOR 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la mínuta que me presenta, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de reactivación de la 

compañía ECUANTARES DEL ECUADORS.A., EN LIQUIDACION, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.-Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, la economista Nelly Teresita de las Mercedes Minuche Murillo, 

en su calidad de Presidenta Ejecutiva y representante legal, en funciones 

prorrogadas, de la compañía ECUANTARES DEL ECUADORS.A., EN 

LIQUIDACION. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil viuda, mayor de edad, domiciliada en el Distrito Metropolitano
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de Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse, conforme consta 

del nombramiento inscrito y certificado del Registro Mercantil de -qíésno "> 
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Aa 

se ha registrado nombramiento posterior, que se adjuntan Al*presente* 

instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-a)La «sirena 
Na 

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. se constituyó bajo la dégomiración” 
fe, 11 

Y Se ROMEO JO A 

de RODOS S.A. mediante escritura pública otorgada el veintilueve"dé)' ' 

  

junio de mil novecientos noventa y cinco en laNotaría Vigésima cs 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolita 

de Quitoel doce de julio de mil novecientos noventa y cinco; oras 

escritura pública celebrada el veinte de enero del dos mil tres en la 

misma Notaría Vigésima del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Distrito Metropolitano el tres de abril de dos mil tres, 

se realizó el cambio de denominación y reforma del estatuto social de la 

compañía RODOS S.A. a ECUANTARES DEL ECUADORSAA.; c) La 

compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. fue declarada disuelta y 

en liquidación mediante Resolución masiva No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

16-0932,emitida por la Subdirección de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 11 de abril de dos 

mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 01 de julio de dos mil dieciséis, por estar incursa en la causal de 

disolución prevista en el inciso tercero del artículo trescientos sesenta 

(360) de la Ley de Compañías; y, e) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ECUANTARES DEL 

ECUADORSAA., EN LIQUIDACION, celebrada elquince de septiembre 

del dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad de su capital social 

reactivar a la compañía por haber superado la causa que motivó la 

declaratoria de su disolución y hallarse al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. - 
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Notario 

TERCERA: DECLARACIÓN.-La economista NELLY TERESITA DE 

LAS MERCEDES MINUCHE MURILLO, en su calidad de Presidenta 

Ejecutiva y representante legal, en funciones prorrogadas de la compañía 

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, en 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el quince de 

septiembre de dos mil dieciséis, DECLARA que se reactiva la compañía 

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN, declarada 

disuelta y en liquidación de oficio mediante resolución masiva No.SCVS- 

IRQ-DRASD-SD-16-0932, emitida por la Subdirección de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 11 de abril de dos 

mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 01 de julio de dos mil dieciséis, elevando la decisión de la junta 

general antedicha a escritura pública mediante el presente instrumento 

para los efectos legales consiguientes de la plena activación de la 

compañía.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.-Se concede autorización al 

Abogado de la compañía, Abg. Cynthia Núñez Albuja para que gestione 

la aprobación e inscripción de esta escritura pública de reactivación.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escritura pública. (Hasta aquí la minuta, 

que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que la 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por Cynthia Núñez Albuja, Abogada con Matrícula 

Profesional número diez mil trescientos veinte y tres del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

a la compareciente, por mi el notario, en alta y clara voz, estos se
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1 ratifica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firmé 

2  enunidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

7  p. ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACION 

ye: 1141124C 937 009 

9 NELLY TERESITA DE LAS MERCEDES MINUCHE MURILLO 

10 PRESIDENTA EJECUTIVA 

11  C.C. No.: 0700266166 
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17 - DOCTOR RÓMULO JOSBLITO PALLO QUISILEMA 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR — “AN CY 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ay 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 0700266166 

Nombres del ciudadano: MINUCHE MURILLO NELLY TER! 
MERCEDES . 

- Condición del cedulado? CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

. Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1945 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: VIUDO | . 

] “Cónyuge: MERA JORGE RODRIGO. : 
23 

a 

Fecha de Matrimonio: ——- A 

Nombres del padre: MINUCHE MARIO 

Nombres de la madre: MURILLO ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: ROMULO JOSE! CUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
   

    Ing? Jorge Troya Fireftes S 
OA POLOS, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 10.04 13-42:20 ECT 
o. Reason Firma Eleftrqnica 

A e a e ran, DOCUMeEnto firmado electrónicamente Location: Ecuador. 

Signature Not Verified 
Digitall ¡ned q OSWALDO 

y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

On 
[C-IC-a$1b26f 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

     



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA ECUANTARES DEL ECUADORS.A., EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a quince de septiembre de dos mil dieciséis, a las 

08h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. República del Salvador H+326 y 

Moscú, se reúnen los señores accionistas de ECUANTARES DEL ECUADOR S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Preside la Junta la economista Nelly Teresita de las Mercedes Minuche Murillo, en su 

calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía y representante legal, en funciones 
prorrogadas, y actúa como Secretaria de la Junta, el señorMario Rodrigo Mera Minucheen 
su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, en funciones prorrogadas. 

Los accionistas presentes y el capital suscrito y pagado que éstos representan son los 

siguientes: 

  

  

  

  

  

        

CAPITAL SUSCRITO Y 
ACCIONISTAS PAGADO 

MERA MINUCHE MARIO RODRIGO USD 975,00 | 
MINUCHE MURILLO NELLY TERESITA DE LAS MERCEDES USD 38.025,00 

TOTAL USD 39.000,00 
  

  
   / 

Por estar presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía; 
virtud de la disposición del artículo 238 de la Ley de Compañías, los concurrentes 
resuelven por unanimidad de votos del capital concurrente constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO.- Reactivación de la compañía. 

PUNTO DOS.- Designación de Administradores de la compañía. 

Por Secretaría se verifica la presencia de la totalidad del capital social pagado de la 
compañía y el Presidente declara instalada la Junta. Se pasa a tratar el orden del día. 

PUNTO UNO.-Reactivación de la compañía. 

La Presidenta informa que mediante Resolución masiva No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16- 
0932, emitida por la Subdirección de Disolución de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros el 11 de abril de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito el 01 de julio de dos mil dieciséis, se declaró la disolución, 
entre otras, de la compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S$.A., EN LIQUIDACIÓN por 
estar incursa en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley 
de Compañías y su consiguiente liquidación, sin que hasta la fecha se haya posesionado un 

liquidador. 

Los accionistas, por unanimidad,resuelven reactivar la compañía por haber superado la 
causa que motivó la declaratoria de su disolución y hallarse al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para que se active 

plenamente y continúe en su operación social.



  

PUNTO DOS.- Designación de Administradores de la compañía. 

La Presidenta Ejecutiva informa que los nombramientos de Presidente Ejeegfivo N 
Vicepresidente Ejecutivo de la compañía han vencido y se hallan en el ejercicio de. “SU 
cargo en funciones prorrogadas, pues se ha cumplido el período de cinco Ños para E 
cual los administradores fueron designados, en consecuencia deben ser ren Vados.. 

Los accionistas por unanimidad resuelven designar al señor Jorge 

de las Mercedes Minuche Murillo, como Vicepresidenta Ejecutiva y administi da 
compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S.A.,actualmente en liquidación, p: 
inscriban sus nombramientos una vez perfeccionada la reactivación de la compañík 
siendo nombrados por el período estatutario de cinco años contado desde la fecha 
inscripción de los nombramientos en el Registro Mercantil. Así mismo, autorizan a la 

presidenta de la junta para que otorgue los nombramientos y los inscriban con la 
aceptación de cada uno de los designados. 

Adicionalmente, los accionistas por unanimidad autorizan ala Presidenta Ejecutivaen 
funciones prorrogadas a otorgar la escritura pública de reactivación de ECUANTARES 
DEL ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN, así como a realizar el trámite necesario para su 
perfeccionamiento. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para redactar la presente Acta, 
luego de lo cual, una vez reinstalada la Junta, es aprobada por unanimidad y sin cambios. 

Se declara concluida la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas a las 
09h00. 

Suscriben la presente Acta los accionistas asistentes en unanimidad de acto. 

rrisora 
Nelly Teresita de | ercedes Minuche Murillo 

Accionista 

    

   
   

   



  

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA EJECUTIVA 

Quito DM., 7 de enero de 2010 

Señora economista 
NELLY TERESITA DE LAS MERCEDES MINUCHE MURILLO 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de ECUANTARES DEL ECUADOR 
S.A.. reunida en dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirle como PRESIDENTA 
EJECUTIVA por el periodo estatutario de cinco años. Le corresponde a usted ejercer 

la representación legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Sus 
deberes y atribuciones constan en la Cláusula Novena del Estatuto Social. 

ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 29 de junio de 1995 ante el Dr. Guillermo Buendía, Notario Vigésimo del 
cantón Quito, con la denominación de Rodos S.A., inscrita en el Registro Mercantil de, 
este cantón el 12 de julio de 1995. Cambió de denominación a ECUANTARES DE 
ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorgada el 20 de enero del 2003 ante el 
Dr. Guillermo Buendía, Notario Vigésimo del cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón el 3 de abril del mismo año. 

Atgntamente, ameno, 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

     

ACEPTACION: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTA EJECUTIVA de 
ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. por el periodo estatutario de cinco años 
Quito, 7 de enero de 2010 

¿2 

Econ. Nelly Teresita de las Mercedes Minuche Murillo Con esta fecha queda Inserta el presenta 
REPRESENTANTE LEGAL . 1 0 g de 
C.C. 070026616-6 documento bajo el No nana del Iso 

le Nombrarsientos Tomo Ño... 1641 o. 

AA y Quita, a... 21 EME. 2010. 

RESISTRO za ACANTIL 

          EN OUTO | A DEL CANON MIO 
Mar 

Martes, 14 de Diciembre de 2010 (2).max
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TRÁMITE NÚMERO: 60260 - 

NÚMERO DE CERTIFICADO 69260” y. 

ANECA 
  

  

  

PETICIÓN: 
QUE SE CERTIFIQUE QUE NO SE ENCUENTRA INSCRITO NOMBRAMIENTO 
CON POSTERIODIDAD DE PRSIDENTE EJECUTIVO Y VICEPRESIDENT. 
EJECUTIVO OTORGADOS A FAVOR DE LOS SEÑORES TERESITA MINU' 
MURILLO Y MARIO RODRIGO MERA DE LA COMPAÑÍA “ECUANTARES PE 
ECUADOR $.A.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma -' 
CERTIFICA: 

  

Que bajo No.- 709 del Registro de Nombramientos de yéi 

halla inscrito el Nombramiento de PRESID es 

ñ €/de Enero del dos mil diez, se 

JECUTIVO de la Compañía 
   

    

    

   
   

  

    
   

        

  

AÑOS, tiempo en el cual ejercerá ] la: 
Compañía.- Con posterioridad a este 

de Liquidador otorgado por la Compañí 
bajo No.- 8177 del Registro de Nomb cari 

: 
RAZÓN: De conformidad con lo di 

a o nn 
Notarial, CERTIFICA qee la FOTOCOPIA es IGUAL al documento 

ORIGINAL quie me extid y se dp volvio. En Lts 

p 
im Sc. RÓMILO JOSELITO FALLO, 

LA NOMRIO CAARTO
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+ KÚMERODE: 

t 
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Y ¿ .« CONSEJO NACIO!     
"REPÚBLICA. DEL ELSA 

CERTI FICADO | DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1708756331 
CERTIFICADO 

MINUCHE MARIO RODRIGO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791296257001 

RAZON SOCIAL: ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUANTARES S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MINUCHE MURILLO NELLY TERESITA DE LAS MERCEDES 

CONTADOR: PEREZ TRUJILLO MIGUEL DE JESUS 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/07/1995 FEC, CONSTITUCION: 12/07/1199; Ú 

FEC. INSCRIPCION: 11/08/1995 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/01/20 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Número: 326 
intersección: RUSIA Edificio: PIAZZARA Pisa: 7 Oficina: 701 Referencia ubicación: FRENTE AL MINISTERIO DE 
RELACIONES LABORALES Telefono Trabajo: 023331445 Email: ecuantaresMHecuantaresd.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ( 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de! 001 al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: Y REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 1 

z [A DEL CONTRIBUYENTE s y 

Declaro queTos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JEHL151106 Tugar de emisión: QUITO/PAÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 30/01/2014 11:46:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

SOCIEDADES 
1791296257001 
ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: ECUANTARES S.A. 

' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA. 
ADMINISTRACION Y ENAJENACI ON DE BIENES INMUEBLES.. 

FEC. INICIO ACT. 12/07/199 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

SERVICIOS GENERALES DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMERCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Número: 326 
Intersección: RUSIA Referencia: FRENTE AL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES Edificio: PIAZZARA Piso: 7 Gficina: 701 
Telefono Trabajo: 023331445 Ema 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 

il: ecuantaresecuantaresd.com 

Í 

ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 20/01/2010 

NOMBRE COMERCIAL: GARNISH-BEUTIFUL EMOTION CENTER 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PELUQUERIA. 

A DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

WProvincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Cludadela: INAQUITO Barrio: IÑAQUITO Calle: AV, DE LOS 
SHYRIS Número: N35-171 intersección: SUECIA Referencia: FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edificio: ARGENTUM Oficina: 
102 Telefono Trabajo: 023332661 Telefono Trabajo: 023332662 Celutar. 0998903498 Email: garnishGYecuantares.com 

NOTARIA CUARTA CANTON QUITO 

RAZÓN: De conformidad con la dispuesto en el Art. 185 de la Ley 

Notarial, CERTIF) 

ORIGINAL quese 

que IPRQTOCORIA es IGUAL al documento 

meexbibíó Aye deprohaió En fojals) 

  

FEC. CIERRE: 31/12/2010 

FEC. REINICIO: 
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Declafd qu; fatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
den rt. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley def RUC]. 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

INTEDENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución masiva de disolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0932 de 11 de 
abril de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de julio 
de 2016, se declaró la disolución de varias compañías, entre ellas la de ECUANTARES DEL 

ECUADOR 6S,A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 
tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, designándose como liquidadores a los 
respectivos representantes legales; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación 
de la compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACION, otorgada en la Notaría 
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de octubre de 2016; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
Informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-16-589 de 21 de octubre de 2016, el cual 
concluye que: 

“1. De acuerdo con el análisis realizado, por muestreo, a los registros contables, 

documentos de soporte y a los estados financieros al 31 de agosto de 2016, se 
estableció que la compañía ha cumplido con lo establecido en el Artículo 20 de la 
Ley de Compañías, superando la causal de disolución por inactividad en la que se 
encuentra incursa, por tanto se sugiere continuar con el trámite.” 

En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia de! trámite pertinente; 

QUE la Dirección Regional Administrativa y Financiera mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRAF-JC-2016-402-M de 01 de noviembre de 2016, certifica que la compañía ECUANTARES 
DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN no tiene obligaciones de plazo vencido con este 
Organismo de Control; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de junio 
de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía ECUANTARES DEL 
ECUADOR S.A. EN LIQUIDACION, constituida baja la denominación de RODOS S.A., en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito el 04 de octubre de 2016; 2.- a) Declarar terminado el proceso de 
liquidación de la compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, y, b) Dejar 
sin efecto el nombramiento de liquidador en dicha compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Segunda 
de la Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2016-010 de 21 de septiembre de 2016, sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación del permiso de operación de 
sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 868 el 24 
de octubre de 2016. Con la publicación del extracto en la forma dispuesta, se tendrá por 
cumplida la notificación a la compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S.A.EN LIQUIDACIÓN. 
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RESOLUCIÓN No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 2 6 6 3 
ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías Cuarta y Vigésima del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución de la compañía ECUANTARES DEL ECUADOR S.A., 
originalmente denominada RODOS S.A., en su orden, del contenido de la presente resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba la referida escritura pública y esta resolución; y, que ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que se remita copia de esta resolución al representante legal 
de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Zonal Y del Servicio de 
Rentas Internas y al Director Financiero del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para 
los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a DÉ NOV Mm 
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RAZON: Tomé nota de la resolución No. SCVS-IRQ.DRASD-SAS-16- 

2665, de fecha 08 de noviembre del 2016, emitida por el señor Dr. 

Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios Intendencia de 

Compañías de Quito de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, al margen de la matriz de Escritura Pública de REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA ECUANTARES DEL ECUADOR S.A EN LIQUIDACION, 

celebrada el 04 de octubre del 2016. Otorgada por: ECONOMISTA 

NELLY TERESITA DE LAS MERCEDES MINUCHE MURILLO, ante el Dr. 

Rómulo Joselito Pallo Q.. Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 25 de noviembre 

del 2016. 

  

Dr. Landíbar Ramírez €, 
NOTARIO C SUPLENTE 

Quito - Ecuador 

DR. LANDIBAR JOVANN MIREZ CALDERON. 
NOTARIO CUARTO (S/(HEL CANTÓN QUITO 
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exsfanosia 
JUNCATIRA po 

Factura: 003-002-000063050 20161701004005121 

NOTARIO(A) SUPLENTE LANDIBAR JOVANNY RAMIREZ CALDERON 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004005121 

FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (9 54) 

TIPO DE IN; MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA ECUANTARES DEL ECUADOR 5 A EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-10-2016 

N O DE PROTOCOLO: P11554 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ECUANTARES DEL EGUADOR [REPRESENTADO POR RUC 1791298257001 

o A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tiro INTERVINIENTE [pocumenTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACION 

" , TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N*SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2665 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — [08-11-2016 AX 
NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION N*SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2665 / /     
  

Poo. 

   
   

   

NOTARIO(A) SUPLENTE LAN) JOVANNY RAMIREZ CALDERON 

A DEL CANTÓN QUITO 

  

: 9857-DP17-2016-VS



- POSE DELA 

Factura: 001-002-000032234 20161701020001221 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020001221 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16:29) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

29-08-1995 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ECUANTARES DEL ECUADOR 
SA. 

TIPO INTERVINIENTE No. 

REPRESENTADO POR RUC 1791296257001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

        
  

      
TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS pa 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [04-10-2016 f Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P11554 Í / 

NOTARIO(A) GRAGÉ ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARIA MIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Mediante Resolución _4fúmero SCVS-IRQ-DRASD-16-2665 de fecha ocho de 

  

noviembre del año dos mil dieciséis, emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros; firmada por el Doctor Oswaldo Novoa León, Subdirector de Actos Societarios, se 

resuelve aprobar la reactivación de la Compañía ECUATARES DEL ECUADOR S.A. en 

liquidación, constituida bajo la denominación de RODOS S.A. ante el Doctor GUILLERMO 

BUENDIA ENDARA, Notario Vigésimo del Cantón Quito, el veinte y nueve de junio de mil 

novecientos noventa y cinco; ES protocolo almente se encuentra a mi cargo, y, en 

cumplimiento a lo dispuesto ef eMartículo tefcero) de dicha resolución, senté razón de esta 

aprobación al margen de la esasitiría Aftriz, - Quitoí a 29 de Noviembre del año 2016.- 
Cantón Quito 

  

     

  

Dra. Gracg López Matuhura 
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO 

DOCTORA GRACE LOPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO  



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 79588 

    

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 

CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

      
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58123 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5676 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0700266166 MINUCHE MURILLO NELLY REPRESENTANTE LEGAL 

TERESITA DE LAS MERCEDES         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE 

  

  

  

    
LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /04/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUANTARES DEL ECUADOR S.A. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA CIA, SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACION Y SE 

DEJA SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR MEDIANTE RESOLUCIÓN: NO, 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2665 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS CON FECHA 08/11/2016.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1957 TOMO 126 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

12/07/1995.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, Al CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DFINSCRIPCIÓN, SE ÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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